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ABSTRACT
This study aimed to evaluate hearing impairment caused by occupational noise exposure in workers from a 
plastic manufacturing plant in Quito, Ecuador, during the year 2024. A quantitative, descriptive, correlational, 
and cross-sectional design was applied. The sample consisted of 64 workers exposed to sound levels exceeding 
permissible limits. Clinical audiometries, sound pressure level measurements using Cirrus Class 2 sound level 
meters, and compliance with Ministerial Agreement No. 196-2024 were analyzed. The results revealed a 
trend of hearing deterioration associated with increasing age and years of exposure. The printing, extrusion, 
milling, and production control areas showed noise levels above 85 dB(A) and a higher prevalence of hearing 
loss. Pearson’s correlation test indicated a negative and statistically significant relationship between years of 
exposure and hearing loss (r = -0.266, p = 0.034). Areas with noise levels within the regulatory limit showed less 
auditory impairment. It is concluded that chronic exposure to industrial noise is associated with progressive 
hearing deterioration. It is recommended to implement a hearing conservation program in the plant, reinforce 
regulatory compliance, and adopt technical and administrative control measures to mitigate occupational risk.
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RESUMEN
Este estudio tuvo como objetivo evaluar la afectación de la capacidad auditiva ocasionada por la exposición al 
ruido laboral en trabajadores de una planta industrial de plástico en Quito- Ecuador, durante el año 2024. Se 
empleó un enfoque cuantitativo, descriptivo, correlacional y de corte transversal. La muestra estuvo conformada 
por 64 trabajadores expuestos a niveles sonoros superiores a los límites permitidos. Se analizaron audiometrías 
clínicas, mediciones de presión sonora con sonómetros Cirrus clase 2 y el cumplimiento del Acuerdo Ministerial 
N.º 196-2024. Los resultados revelaron una tendencia al deterioro auditivo con el incremento de la edad y del 
tiempo de exposición. Las áreas de impresión, extrusión, molino y control de producción presentaron niveles 
de ruido superiores a 85 dB(A), y mayor prevalencia de hipoacusia. La prueba de correlación de Pearson indicó 
una relación negativa y significativa entre los años de exposición y la pérdida auditiva (r = -0.266, p = 0.034). 
Las áreas con niveles de ruido dentro del límite normativo mostraron menor afectación auditiva. Se concluye 
que la exposición crónica al ruido industrial está asociada a un deterioro auditivo progresivo. Se recomienda 
implementar en la planta un programa de conservación auditiva, reforzar el cumplimiento normativo y adoptar 
medidas de control técnico y administrativo para mitigar el riesgo ocupacional.

Palabras clave: Afectación auditiva; Exposición al ruido; Ruido laboral; Salud ocupacional; Industria de 
plásticos.

http://dx.doi.org/10.36097/rsan.v1i64.3650
https://orcid.org/0009-0005-4718-2045
mailto:vladimirq64%40gmail.com?subject=
https://orcid.org/0009-0000-3940-262X
mailto:jessvalmedrano%40hotmail.com?subject=
https://orcid.org/0000-0001-8804-3088
mailto:snunez%40utn.edu.ec?subject=
http://dx.doi.org/10.36097/rsan.v1i64.3650
http://dx.doi.org/10.36097/rsan.v1i64.3650
https://revista.sangregorio.edu.ec/index.php/REVISTASANGREGORIO/index
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


26	 Revista San Gregorio. 2025;1(64)

INTRODUCCCIÓN
La exposición al ruido en el entorno laboral representa un desafío crítico para la salud pública global. De 

acuerdo con proyecciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2025), para el año 2050 una de cada 
cuatro personas podría experimentar algún grado de pérdida auditiva, siendo el ruido ocupacional una de las 
principales causas prevenibles. En sectores industriales, plantean Briones et al. (2023), que esta problemática 
requiere especial atención debido a que la constante exposición a sonidos de alta intensidad puede provocar 
daños auditivos irreversibles y desencadenar otras afecciones de salud física y mental.

Diversos estudios han documentado los efectos negativos de la exposición prolongada al ruido, entre ellos 
el estrés laboral, la fatiga física y mental, y la disminución de la capacidad de concentración (Cárdenas, 2024; 
Cabrera et al., 2022). Estas condiciones no solo afectan la salud del trabajador, sino que impactan directamente 
en la eficiencia operativa, aumentando el ausentismo y la rotación del personal (Suárez et al., 2020). El ruido, 
además de ser un agente físico perjudicial, puede influir negativamente en el estado emocional y generar un 
entorno laboral hostil (Talavera et al., 2019).

En la industria del plástico, este riesgo se intensifica. A menudo, los empleadores no realizan evaluaciones 
acústicas periódicas y se limitan a proporcionar protectores auditivos sin asegurar su correcto uso ni verificar su 
eficacia. Muchos trabajadores manifiestan dificultades para utilizar estos equipos, argumentando interferencias 
con la percepción de sonidos críticos para la operación de maquinaria (Quispe et al., 2021).

A nivel mundial, se estima que el 16% de los casos de pérdida auditiva discapacitante en trabajadores se 
atribuyen al ruido laboral, con variaciones del 7% al 21% según el país (Marcano et al., 2023; Organización 
Panamericana de la Salud, 2021). Particularmente en Ecuador, el sector manufacturero y, en especial, la 
industria del plástico presenta un riesgo elevado de pérdida auditiva inducida por ruido, debido a la exposición 
constante a procesos como la extrusión y el sellado. La falta de monitoreo acústico y de una cultura preventiva 
adecuada agrava este panorama (Vallejo-Noguera et al., 2020)

Ante esta realidad, el presente estudio tiene como objetivo general evaluar la afectación de la capacidad 
auditiva ocasionada por la exposición al ruido laboral en trabajadores de una planta industrial de plástico en 
Quito- Ecuador, durante el año 2024. Con base en lo anterior, este estudio se orienta a identificar las áreas 
de trabajo con mayores niveles de exposición al ruido dentro de la industria, así como a determinar el grado 
de afectación auditiva en los trabajadores que laboran en dichos entornos. Asimismo, se analiza el nivel de 
cumplimiento de la normativa vigente relacionada con los límites permisibles de ruido en el ámbito laboral, y 
se proponen estrategias preventivas que permitan reducir este riesgo ocupacional y proteger la salud auditiva 
del personal.

METODOLOGÍA
Este estudio adoptó un enfoque cuantitativo, con un diseño de tipo descriptivo, correlacional y de corte 

transversal (Creswell & Creswell, 2018). El análisis se basó en los resultados de 64 audiometrías y en mediciones 
de niveles de presión sonora realizadas a trabajadores una planta industrial de plástico en Quito - Ecuador, 
durante el año 2024.

Población y muestra
La población estuvo conformada por empleados operativos de planta distribuidos en distintas áreas de 

producción: extrusión, impresión, refilado, sellado, molino y control de producción. Inicialmente, se 
consideraron 76 trabajadores, con edades entre 18 y 65 años, todos ellos expuestos a niveles de ruido superiores 
a los límites permisibles establecidos en la normativa nacional. La selección de los participantes se realizó 
mediante un muestreo no probabilístico de tipo propositivo. La muestra final incluyó 64 trabajadores que 
cumplieron con los criterios de inclusión definidos.

Recolección y análisis de datos
Los datos auditivos se obtuvieron a partir de audiometrías clínicas previamente aplicadas por personal 

especializado. Adicionalmente, se realizaron mediciones in situ de los niveles de presión sonora (expresados 
en decibelios [dB]) mediante sonometría, utilizando sonómetros Cirrus clase 2 calibrados, de acuerdo con los 
lineamientos de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 9612 (Instituto Ecuatoriano de Normalización 
[INEN], 2016). Estas mediciones fueron complementadas con observaciones directas en las áreas operativas 
para caracterizar las condiciones reales de exposición al ruido.

El análisis estadístico de los datos se llevó a cabo utilizando el software IBM SPSS Statistics (versión 25). Para 
establecer la relación entre el tiempo de exposición al ruido y la afectación auditiva, se aplicó la prueba de 
correlación de Pearson, con un nivel de confianza del 95% (α = 0.05). Este análisis permitió determinar si existía 
una asociación estadísticamente significativa entre los niveles de ruido registrados y los resultados obtenidos 
en las audiometrías.
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Hipótesis
Se plantearon las siguientes hipótesis de trabajo:
•	 H1: La exposición al ruido industrial tiene un impacto negativo en la capacidad auditiva de los 

trabajadores de la industria de plásticos.
•	 H0: La exposición al ruido industrial no tiene un impacto significativo en la capacidad auditiva de los 

trabajadores de la industria de plásticos.

Normativa y criterios técnicos
Las variables analizadas fueron contrastadas con los valores de referencia establecidos en el Acuerdo 

Ministerial N.º 196 – 2024 (Ministerio de Trabajo, 2024), el cual fija un nivel máximo de exposición laboral al 
ruido de 85 dB durante un máximo de ocho horas continuas. Se utilizó los criterios descritos en la Tabla 1 como 
referencia normativa para interpretar los resultados:

Tabla 1. Parámetros normativos de exposición laboral al ruido.

Aspecto Descripción Normativa Valor de referencia

Exposición al ruido Medición de niveles de ruido 
en el lugar de trabajo

Ministerio de Trabajo 
196/2024 Máximo: 85 dB

Capacidad auditiva Evaluación mediante 
audiometrías clínicas

Ministerio de Trabajo 
196/2024 Alteraciones a partir de 85 dB

Límite de exposición Duración permitida de 
exposición continua

Ministerio de Trabajo 
196/2024 8 horas a 85 dB

Pérdida auditiva 
inducida

Riesgo de daño permanente 
por exposición prolongada

Ministerio de Trabajo 
196/2024

A partir de exposición crónica 
a 85 dB

Fuente. Ministerio del Trabajo (2024).

Consideraciones éticas
El protocolo fue aprobado por el Comité de Ética de Investigación de la Universidad Técnica del Norte 

(UTN). Todos los participantes firmaron un consentimiento informado, garantizándose la confidencialidad, el 
anonimato y el uso ético de la información, conforme a los principios establecidos en la Declaración de Helsinki 
(Asociación Médica Mundial, 2013).

RESULTADOS
Caracterización demográfica de la muestra

En términos demográficos, la muestra estuvo compuesta mayoritariamente por trabajadores de sexo 
masculino. Del total de personas inicialmente consideradas (n=76), el 14.4% correspondía al sexo femenino; sin 
embargo, este grupo fue excluido del análisis debido a que sus funciones no implicaban exposición significativa 
al ruido industrial. De igual forma, se excluyó a un participante masculino por no cumplir con este criterio de 
exposición.

La muestra final quedó conformada por 64 trabajadores (85.5% del total), todos ellos del sexo masculino y 
expuestos a niveles de ruido superiores a los límites permisibles según la normativa vigente. Esta distribución 
refleja la segmentación laboral típica en la industria del plástico, donde los varones suelen ocupar posiciones 
operativas en áreas con mayor carga acústica, como extrusión, sellado o refilado, mientras que las mujeres 
se desempeñan con mayor frecuencia en funciones administrativas o de apoyo técnico, fuera de las zonas de 
mayor riesgo acústico.

Afectación auditiva por grupos de edad

La Figura 1 muestra una relación inversa entre la edad y la preservación de la audición: a medida que aumenta 
la edad de los trabajadores, disminuye la proporción de individuos con audición normal y se incrementan los 
casos de hipoacusia. El grupo de edad intermedia (31 a 50 años) representa una etapa de transición en la cual 
se observa una coexistencia de normoacusia con los primeros indicios de afectación auditiva, lo que podría 
indicar el inicio de un proceso de daño coclear por exposición prolongada. En contraste, el grupo de mayor 
edad presenta una clara reducción en la audición normal y una mayor incidencia de alteraciones auditivas. 
También se evidencia la ausencia de hipoacusia severa en todos los grupos. 
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Figura 1. Distribución de la capacidad auditiva según grupo etario de los trabajadores expuestos a ruido 
industrial (n=64).

Análisis de la afectación auditiva por puesto de trabajo
La distribución de los casos de hipoacusia según el área laboral que se muestra en la Figura 2 evidencia 

diferencias relevantes en la exposición al ruido y su impacto en la salud auditiva de los trabajadores. En 
las áreas de “extrusión”, “refilado” y “control de producción” no se registraron casos de pérdida auditiva.  
Particular atención merece el área de “molino”, el hecho de que ambos trabajadores presentaran pérdida 
auditiva (leve y moderada) sugiere una exposición severa y sostenida al ruido, lo cual podría indicar deficiencias 
en las medidas de control o en el uso efectivo de protección auditiva. 

En el área de “impresión”, la presencia de hipoacusia leve y moderada en un número no despreciable 
de trabajadores, incluidos aquellos fuera de los grupos etarios de mayor riesgo, refuerza la idea de que la 
exposición al ruido puede ser un factor determinante por sí mismo, más allá del envejecimiento natural. Por 
su parte, el área de “sellado”, aunque con prevalencia mayoritaria de normoacusia, mostró una pequeña 
proporción de trabajadores con hipoacusia leve y moderada. 

Figura 2. Resultados de audiometrías según área de trabajo en una industria de plásticos (n=64).
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Evaluación de niveles de ruido y cumplimiento normativo
Las mediciones sonométricas realizadas en los distintos puestos de trabajo revelan un patrón generalizado 

de incumplimiento respecto a los límites de exposición acústica. Como evidencia la Tabla 2, las áreas de 
“impresión”, “extrusión”, “molino” y “control de producción” superaron dicho umbral, con valores que oscilan 
entre 85.5 dB(A) y 90.3 dB(A), siendo la primera la más crítica. Estos niveles de exposición implican un riesgo 
de daño auditivo acumulativo y exigen acciones correctivas inmediatas.

En contraste, las áreas de “sellado” y “refilado” mantuvieron niveles por debajo del límite permitido, lo que 
se correlaciona con la menor incidencia de hipoacusia observada en sus trabajadores. Esta coherencia entre las 
mediciones acústicas y los resultados audiométricos refuerza la validez de la hipótesis central del estudio: la 
exposición a niveles de ruido superiores a los 85 dB(A) está directamente relacionada con la pérdida auditiva 
progresiva en contextos industriales. 

Tabla 2. Evaluación de niveles de ruido por puesto de trabajo y cumplimiento normativo.

Puesto de trabajo Ruido diario ponderado 
[dB(A)]

limite permisible 
[dB(A)]

Horas de   
exposición

Cumple/No 
cumple

Extrusión 89,6 85 8 No cumple
Impresión 90,3 85 8 No Cumple
Sellado 84,3 85 8 Cumple
Refilado 81,6 85 8 Cumple
Molino 88,1 85 8 No cumple

Control de Producción 85,5 85 8 No cumple

Correlación entre tiempo de exposición y afectación auditiva
Para determinar la relación entre el tiempo de exposición al ruido laboral y el grado de afectación auditiva, 

se aplicó la prueba de correlación de Pearson con un nivel de confianza del 95% (α = 0.05). Los resultados 
en la Tabla 3 mostraron un coeficiente de correlación de Pearson (r = -0.266) con un valor p = 0.034, lo que 
indica una relación inversa débil pero estadísticamente significativa entre ambas variables. Al ser el valor de p 
menor que 0.05, se rechaza la hipótesis nula, confirmando que el tiempo de exposición al ruido tiene un efecto 
significativo sobre la capacidad auditiva de los trabajadores.

La dirección negativa de la correlación es indicador que, a mayor duración de la exposición laboral, existe 
una mayor probabilidad de deterioro auditivo. Aunque la intensidad de la correlación no es alta, su significancia 
estadística refuerza la hipótesis de que el daño auditivo tiene un carácter acumulativo, coherente con lo 
reportado en estudios previos sobre hipoacusia inducida por ruido.

Tabla 3. Correlación entre tiempo de exposición laboral y resultados audiométricos (Pearson, n=64).

Variables Tiempo de exposición laboral Audiometría 2024
Tiempo de exposición laboral 1.000 -0.266*
Audiometría 2024 -0.266* 1.000
Significancia bilateral (p) — 0.034
Nota. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral).

DISCUSIÓN
La afectación auditiva asociada a la exposición laboral al ruido constituye una problemática creciente 

en salud ocupacional, especialmente en sectores industriales donde los niveles sonoros exceden los límites 
permitidos. Los resultados de este estudio confirman dicha tendencia en el contexto de una industria de 
plásticos en Ecuador, donde se constató una prevalencia significativa de hipoacusia entre los trabajadores 
expuestos.

Los resultados muestran una relación inversa entre el tiempo de exposición y la capacidad auditiva, 
respaldada por la correlación estadísticamente significativa obtenida (r = -0.266, p = 0.034). Esta asociación, 
aunque de intensidad moderada, refleja el carácter acumulativo del daño auditivo inducido por ruido, tal como 
lo describe la literatura científica (Briones et al., 2023; Instituto Nacional de la Sordera y otros Trastornos de la 
Comunicación [NIDCD], 2025). La presbiacusia podría ser un factor concurrente, especialmente en trabajadores 
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mayores de 50 años, pero los casos detectados en edades intermedias confirman que la exposición crónica al 
ruido representa un factor de riesgo por sí mismo (Gannouni et al., 2024).

La distribución de la afectación auditiva por puesto de trabajo reveló diferencias significativas, destacando 
áreas como “molino”, “impresión” y “extrusión” como zonas críticas. Esta disparidad refuerza la necesidad 
de aplicar controles de ingeniería específicos, ajustados a cada entorno acústico, tal como recomienda la 
normativa ecuatoriana vigente. El cumplimiento normativo fue inconsistente: cuatro de seis áreas evaluadas 
superaron los 85 dB(A), valor máximo permisible para una jornada laboral de ocho horas (Ministerio del Trabajo, 
2024).. 

La segmentación etaria y de género también aportó elementos relevantes. La fuerza laboral se concentra 
mayoritariamente en el grupo de 31 a 50 años (53%), lo que, en coincidencia con Acevedo et al. (2021), pone 
en evidencia una etapa de exposición prolongada que incrementa la susceptibilidad a la hipoacusia inducida 
por ruido (PAIR). Aunque las mujeres no fueron incluidas en el análisis final por no cumplir con los criterios 
de exposición, su exclusión también pone en evidencia la división sexual del trabajo en entornos industriales, 
donde las tareas de mayor riesgo auditivo son predominantemente desempeñadas por hombres (Wang et al., 
2021).

Desde una perspectiva preventiva, los resultados refuerzan la urgencia de consolidar un Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) que incluya un programa integral de conservación auditiva, tal 
como propone la Organización Internacional del Trabajo (2025). Este programa debe contemplar evaluaciones 
audiométricas periódicas, uso obligatorio de protectores auditivos certificados, rotación de personal en áreas 
ruidosas, y adecuaciones tecnológicas en las fuentes emisoras de ruido. Estudios previos han señalado que 
intervenciones efectivas en estas dimensiones no solo preservan la salud auditiva, sino que también mejoran 
la productividad y reducen los costos asociados a enfermedades ocupacionales (Cabrera et al., 2022; Suárez et 
al., 2020).

Finalmente, los resultados del presente estudio son coherentes con investigaciones regionales que 
documentan una relación directa entre la exposición laboral al ruido y la pérdida auditiva (Marcano et al., 
2023; Noroña & Laica, 2022). Si bien la muestra estuvo limitada al personal masculino de una sola planta 
industrial, la consistencia de los hallazgos con la literatura internacional permite inferir que esta problemática 
es representativa de un riesgo estructural en el sector manufacturero.

CONCLUSIONES
Los hallazgos del presente estudio confirman que existe una relación significativa entre la exposición 

prolongada a niveles de ruido superiores a los límites permisibles y el deterioro progresivo de la capacidad 
auditiva en los trabajadores de la industria de plásticos. Las áreas de “impresión”, “extrusión” y “molino” 
mostraron los niveles más críticos de exposición sonora, asociándose con casos de hipoacusia leve a moderada, 
particularmente en trabajadores mayores de 30 años, aunque también se evidenció afectación en personal 
joven. Es

En respuesta a esta problemática, se recomienda implementar de forma inmediata un plan integral de 
conservación auditiva dentro del SG-SST, que contemple: (1) evaluaciones audiométricas anuales obligatorias; 
(2) rotación del personal en áreas de alta exposición; (3) mantenimiento preventivo trimestral de maquinaria 
ruidosa; (4) dotación y uso obligatorio de protectores auditivos certificados; (5) capacitación continua sobre 
riesgos del ruido; y (6) construcción de barreras físicas o cabinas insonorizadas en áreas críticas. Además, se 
sugiere establecer una política institucional de monitoreo longitudinal con indicadores de salud ocupacional, 
y la incorporación de estos resultados como parte del sistema de vigilancia epidemiológica de la empresa, con 
cronogramas semestrales de seguimiento y ajuste.
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